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AUTO N°1242 

 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2023 

 

 

PROCESO:    VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

RADICACIÓN:  76001 3103 007 2021 00014 00   

DEMANDANTE:  YEINER FABIÁN LOAIZA MARÍN Y OTROS 

DEMANDADOS:  JOSÉ LUIS RIASCOS BENAVIDES Y HDI SEGUROS S.A. 

 

 

Dentro del presente proceso se profirió sentencia escritural de fecha 6 de 

septiembre de 2023, la cual fue notificada por estado el 22 de septiembre del 

año en curso, mediante la cual se concedieron parcialmente las pretensiones 

de la parte demandante y se declaró civilmente responsable a los demandados 

JOSÉ LUIS RIASCOS BENAVIDES y HDI SEGUROS S.A.   

 

Los apoderados judiciales de la parte demandante y de la parte demandada 

presentaron recurso de apelación contra la sentencia dentro del término legal 

y por ser procedente de conformidad con lo preceptuado en el artículo 321 y 

ss. del Código General del Proceso será concedido en el efecto suspensivo.  

 

Por lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados judiciales de la parte demandante y de la parte 

demandada en contra de la sentencia escritural de fecha 6 de septiembre de 

2023. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior remítase el expediente al Tribunal Superior  

del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil – para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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